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Bienes objeto de subasta

Dos fincas en Madrid.
1. Piso segundo número 2 que es la finca núme-

ro 12 de la casa en Madrid, calle de Ferrocarril,
número 25. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 3 de Madrid, al tomo 1.579, libro 1.460
de la sección segunda, folio 98, finca núme-
ro 15.063.

2. Vivienda o piso segundo izquierda, está situa-
do en la segunda planta del edificio en Madrid y
su calle de Marina de Vega, número 54. Inscrita
en el Registro de al Propiedad número 31 de Madrid,
al tomo 2.054, folio 49, finca número 57.823.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 8 de abril
de 1999.—El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal-
cedo.—La Secretaria.—16.916.$

MADRID

Edicto

Doña María Teresa Martín Antona, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 7 de
Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro-
cedimiento ejecutivo, número 58/1994 JMC, segui-
do a instancias de «Banco Popular Español, Socie-
dad Anónima», contra don Fernando Jacobe Gila,
doña Purificación Fernández Sandín, don Mario
Luis Lobato Guerra y doña Victoria Pilar Gómez
Martín, en el que se ha dictado la siguiente reso-
lución:

Siete civil.—Sección 7. Asunto ejecutivo 58/1994
JMC.

La Secretaria doña María Teresa Martín Antona
formula la siguiente propuesta de providencia.

El precedente escrito únase a los autos de su
razón y conforme se solicita, se acuerda sacar a
la venta, en pública subasta, el inmueble embargado
en el presente procedimiento que al final se rela-
ciona, por el tipo que seguidamente se dirá, por
primera, segunda y tercera vez, para lo cual se seña-
lan los días 26 de mayo, 30 de junio y 28 de julio
de 1999, a las doce treinta horas, las cuales se cele-
brarán en la Sala de Audiencias de este Juzgado
y previniendo a los licitadores:

Primero.—Que servirá de tipo para la primera
subasta el de 7.500.000 pesetas; el mismo rebajado
en un 25 por 100, para el caso de la segunda y
sin sujeción a tipo alguno para el caso de la tercera;
no admitiéndose en los remates posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo.

Segundo.—Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar en la cuenta de consignaciones
del Juzgado una cantidad igual, por lo menos, al
20 por 100 de los tipos que sirvan para cada subasta,
y en la tercera una cantidad igual al 20 por 100
del tipo que sirvió para la segunda, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Tercero.—Sólo el ejecutante podrá hacer posturas
en calidad de ceder a un tercero.

Cuarto.—El precio del remate deberá consignarse
dentro de los ocho días siguientes a la aprobación
del mismo.

Quinto.—Desde el anuncio de las subastas hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, acompañando resguardo de haber
hecho la consignación del 20 por 100 en la cuenta
de consignaciones del Juzgado.

Sexto.—Que los autos y los títulos de propiedad
suplidos por la certificación del Registro se encuen-
tran de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la titulación,
sin tener derecho a exigir ningunos otros.

Séptimo.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la

responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Octavo.—El acto del remate será presidido por
el Secretario.

La celebración de las subastas se anunciará con
antelación de veinte días mediante la publicación
de edictos en el tablón de anuncios de este Juzgado
y en el «Boletín Oficial del Estado» y «Boletín Oficial
de la Comunidad de Madrid».

Notifíquese la presente resolución a los deman-
dados en el domicilio que consta en autos.

La finca que se subasta es de la descripción
siguiente:

Vivienda situada en La Manga del Mar Menor,
edificio «Horizonte», escalera izquierda, 9.o P, en
San Javier (Murcia), con una superficie construida
de 79,04 metros cuadrados. Finca registral 23.907.
Inscrita al libro 284, folio 19 del Registro de la
Propiedad número 1 de San Javier.

Tipo subasta: 7.500.000 pesetas.

Contra esta resolución cabe recurso de reposición
ante el ilustrísimo señor Magistrado-Juez de este
Juzgado, dentro del tercer día a partir de su noti-
ficación.

Dado Madrid a 9 de abril de 1999.—La Secre-
taria.—Conforme, el Magistrado-Juez.

Y sirva el presente de notificación a los deman-
dados, para el caso de que dicha notificación no
se pueda realizar personalmente.

Y para que sirva su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», expido el presente en Madrid
a 9 de abril de 1999.—La Secretaria, María Teresa
Martín Antona.—16.820.

MADRID

Edicto

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 14 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio
declarativo menor cuantía, con el número 51/1997,
a instancias de doña Irany Matilde Mayo Bote, doña
Tahis del Valle Mayo Bote, don Pedro Simón Mayo,
don Francisco Simón Mayo y doña Carmen Simón
Mayo, contra don Carlos Mayo Martín y doña Ánge-
les Macaren Mayo Yagüe, y en cumplimiento de
lo acordado en providencia de este día se anuncia
la venta en pública subasta, por término de veinte
días, de la finca objeto de autos, que ha sido tasada
pericialmente en la cantidad de 14.211.596 pesetas,
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle de Capitán Haya,
número 66, tercera planta de Madrid, en la forma
siguiente:

En primera subasta, el día 14 de julio de 1999
y hora de las once, por el tipo de tasación.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, el día 15 de septiembre
de 1999 y hora de las once, con la rebaja del 25
por 100 de la primera.

Y en tercera subasta, si no se rematará en ninguna
de las anteriores, el día 19 de octubre de 1999
y hora de las once, con todas las demás condiciones
de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Se advierte: Que no se admitirá postura, ni en
primera ni en segunda subastas, que no cubran las
dos terceras partes del tipo de licitación. Que para
tomar parte deberán consignar, previamente, los lici-
tadores, en la cuenta de consignaciones del Juzgado
de Primera Instancia número 14 de Madrid, abierta
con el número 2442, en «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», sita en la calle Capitán Haya,
número 55, de Madrid, una cantidad igual o superior
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación.
Que las subastas se celebrarán en la forma de pujas
a la llana, si bien, además, hasta el día señalado
para el remate podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado. Que, a instancia del actor, podrán

reservarse los depósitos de aquellos postores que
hayan cubierto el tipo de la subasta y que lo admitan,
a efectos de que, si el primer adjudicatario no cum-
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate
a favor de los que le sigan, por orden de sus res-
pectivas posturas.

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiese, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate. Que
el sobrante se entregará a los acreedores posteriores
o a quien corresponda, depositándose, entre tanto,
en el establecimiento destinado al efecto.

Bien objeto de subasta

Piso cuarto exterior, escalera derecha, situado en
planta cuarta del edificio número 1, de la calle Jaén,
de Madrid. Inscrito en el Registro de la Propiedad
número 6 de Madrid, finca número 38.983.

Sirva el presente edicto de notificación a los
demandados en el presente procedimiento, cuyo
paradero se ignora.

Dado en Madrid a 13 de abril de 1999.—La Magis-
trada-Juez.—Ante mí, el Secretario.—16.912.$

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 628/1998,
a instancias de Allan Michael Hoffmann, contra
Resourceful Technologies N. V., en los cuales se
ha acordado sacar a pública subasta por término
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las
siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el próximo día 24
de mayo de 1999, a las diez diez horas, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de
250.000.000 de pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el próximo día 23 de junio de 1999, a las diez
diez horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue
para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el próximo día 8
de septiembre de 1999, a las diez diez horas, en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción
a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya
(Capitán Haya, 66, oficina 4070), de este Juzgado,
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.
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Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación, y en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación de los presentes edic-
tos sirve como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bien objeto de subasta

Vivienda unifamiliar sita en Madrid, avenida Mira-
flores, número 31, en el barrio de Fuencarral. Ins-
cripción: Registro de la Propiedad número 32 de
Madrid, tomo 1.733, libro 1.262, folio 122, finca
registral número 4.617, inscripción décima de hipo-
teca.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 19 de abril
de 1999.—El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal-
cedo.—La Secretaria.—10.730-F.$

MAHÓN

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 1 de Mahón,

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme-
ro 3/1998 de registro, se sigue procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Crediter, Sociedad Anónima Esta-
blecimiento Financiero», representada por la Pro-
curadora doña Ana M. Hernández Soler, contra
don Cristóbal Sintes Guardia y doña María Luisa
Gómez García, en reclamación de 10.323.138 pese-
tas de principal, más las señaladas para intereses
y costas que se fijarán posteriormente, en cuyas
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública
subasta, por término de veinte días y precio de su
avalúo, la siguiente finca contra la que se procede:

Urbana número 7. Vivienda en planta segunda,
puerta segunda, del edificio que luego se dirá. Tiene
su acceso desde la calle Rosario, por puerta núme-
ro 114, vestíbulo y escaleras comunes. Mide 74
metros 40 decímetros cuadrados, y linda: A la dere-
cha, mirando desde dicha calle, con edificio pro-
piedad de don Bartolomé Pons Florit y otros; al
fondo, con pasillo; izquierda, entidad número 8; por
debajo, con la entidad número 5, y por arriba, con
su cubierta. Cuota 14,14 por 100. Inscripción: Regis-
tro de la Propiedad de Mahón, tomo 1.602, folio
161, finca número 4.196.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en avenida Fort de L’Eau,
número 46, el día 14 de junio de 1999, a las diez
horas.

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100,

el día 14 de julio de 1999, a la misma hora que
la anterior.

Y para el caso de resultar desierta esta segunda,
se celebrará una tercera subasta el día 14 de sep-
tiembre de 1999, a la misma hora, bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—El tipo del remate es de 13.500.000
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran
dicha suma.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar, previamente, los licitadores en la cuenta
del Juzgado del Banco Bilbao Vizcaya, número
10000-2, clave 0431, clave procedimiento
1800003/1998, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrá hacerse el remate a calidad de
cederse a un tercero.

Cuarta.—Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto a aquél, acompañando el resguardo, de
haberla hecho en el establecimiento destinado al
efecto.

Quinta.—Los autos y la certificación registral están
de manifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan
exigir otros títulos.

Sexta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Séptima.—Caso de que el día señalado para cual-
quiera de las subastas sea festivo, se trasladará su
celebración a la misma hora, para el siguiente día
hábil.

Y sin perjuicio de la que se lleve a cabo en el
domicilio de los demandados, conforme a los ar-
tículos 262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
de no ser hallados en él, este edicto servirá igual-
mente para notificar a los deudores del triple seña-
lamiento del lugar, día y hora para el remate.

Y para general conocimiento se expide el presente
en Mahón a 7 de abril de 1999.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—16.911.$

MÁLAGA

Edicto

Don Jaime Nogués García, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 15 de Málaga,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 525/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Español de Crédito,
Sociedad Anónima», contra don Francisco José
Peña Jiménez, en reclamación de crédito hipote-
cario, en el que, por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 28 de mayo de 1999, a las trece treinta horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3033, clave 17,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por

escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 24 de junio de 1999, a las
diez cuarenta y cinco horas, sirviendo de tipo el
75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 29 de julio
de 1999, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda unifamliar, piso noveno H, en planta
novena, del edificio que se distingue por bloque
III, con fachada principal a la calle José Billo, de
Málaga, al que hoy corresponde el número 8 de
gobierno. Se encuentra inscrita en el Registro de
la Propiedad número 1 de Málaga, tomo 2.136,
folio 77, finca número 7.954-A.

Tipo de subasta: 6.105.472 pesetas.

Dado en Málaga a 2 de marzo de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Jaime Nogués García.—El Secreta-
rio.—16.989.$

MÁLAGA

Edicto

Doña Juana Criado Gámez, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Má-
laga,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 141/1997, se siguen autos de eje-
cutivo otros títulos, a instancia de la Procuradora
doña María del Mar Conejo Doblado, en repre-
sentación de don Fernando Millán García y doña
Ana Villalobos Pabón, contra «Almacenes Calzado
Reybe, Sociedad Limitada», doña Mercedes Benítez
Fernández y don Francisco Reyes Moya, en recla-
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha
acordado sacar a la venta, en primera y pública
subasta, por término de veinte días y precio de su
avalúo, la finca embargada a la parte demandada
que al final se dirá.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, sito en calle Tomás Heredia, núme-
ro 26, planta baja, el día 17 de junio de 1999,
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con-
diciones:

Primera.—El tipo de la subasta será de 10.500.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación,
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine
al efecto el 20 por 100 del tipo de la subasta.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta


